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BARRANCA, LUNES 20 DE MA 02019

El.ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE DARRANCA:

VISTOS: El INFORME N° 253.2019-SGSMA/t,,1PB, de la Sub Gerencia de Salud y Medio
Ambiente, INfORME N° 363-2019-SGPTO/f\..IPG, suscrito por la Sub Gerencia de
Presupuesto, MEMOftANDUM N° 0367.2019-GPP.EEDR-MPD, emitido la Gerencia de
Planea miento y Presupuesto, INFORl'AE N°332.2019.MPB/GAJ, de la Gerencia de
Asesoría Jurídica y el MEMORANDUrJ¡ N° 0635-2019/GM.MPB, de la Gerencia
Municipal, relacionados a la APROtlACION DEL PLAN ANUAL DE EVALUACION y
flSCALlZACION AMBIENTAL 2020 (PLANEFA) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
BARRANCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194
0 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305,

establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local
con autonomía política, economía y administrativa en los asuntos propios de su
competencia, concordante con el Artículo I del Título preliminar de la Ley W 27872, Ley
Orgónica de Municípolídades;

I :•.•

; ~:,

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria final del Decreto Legislativo N0
~\ --', 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del

$:r "'Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
~'"" . (0EFA). como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de

. :' " derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta/, adscrito al Ministerio del
-;:- Ambiente y encargado de la fiscalización ambiental:

Que, de acuerdo a lo previsto en el literal al del numeral 11.2 del Artículo 11° de la Ley NO
29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscallzaci6n Ambiental (SINEFA),
modificado por la ley ~ 30011, la función normativa del OEFA comprende la facultad de
dictar, en el ámbito y materia de suscompetencias, las normas que regulen el ejercicio de

l! a fiscalización ambiental en el marco del SINEFAy otras de carácter general referidas a la
~ erificación del cumplimiento para dichas entidades en los tres níveles de gobierno;..
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N°29325, las Entidades de
Fiscalización Ambiental Nacional, Regional y local son aquellas con facultades expresas

...,...'......para desarrollar funciones de fiscalización ambiental y ejercen sus competencias con
"-~~'';ItO\' . 1.independencia funcional del OEFA: siendo una de ellas la Municipalidad Provincial de

f,'c I \', :'\&,'.' rranca, Estasentidades forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
¡: ." .;.,-' • JJl\mblental y sujetan su actuación a las normas de la presente Ley y otras normas en
",~~7;~~..materia ambiental. Así como a las disposiciones que dicte el OEFA como ente rector del
"'-"- __..;.,,,""referido sistema;

Que, mediante Resolución del CONCEJO DIRECTIVO N°OO4-2019-0EFA/CD, aprobar los
Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Evaluación del Plan Anual de Evaluación
y Fiscalización Ambiental - PLANEfA de las entidades que conforman el Sistema Nacional y
Evaluación y Fiscalización Ambiental- SINEFA,con el objeto de fortalecer la coordinación
entre el OEFA y fas entidades de Fiscalización Ambiental -EFA, en materia de formulación,
ejecución y evaluación del respectivo - PLANEFA,estableciéndose como obligación de
cada EFA, formular anualmente su PLANEFA, teniendo en cuenta lo dispuesto en la
mencionada directa, así como lo establecido en la Política Nacional del Ambiente, ley del
Sistema Nacional de Evaluación de impacto Ambiental y demás normas vigentes;
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Municipalidad Provín.:.::'o;de'..,:c:i: CH:.:SGrr:)i!::x'I"',:::i<Y
evaluación, supervisión fiscalizc¡',:ióc'
de conformidad a lo
1~'Jalesque atribuyen

Que, conforrne Q lo esfe,)bieci,j.::;.
Municlpalidodes, la oicoidio (;s (",1
Representante legal de :el
er, cuenta que de acuerdo oi
aprueban y resuelver, de

Que, el artículo 80° dE' k:>I,e)' ~:' ';)')7'

funciones específicos ex:ciusi''¡o:'
regu~ar y cor;trc)far (:;j p~<:>,:'C'6:::;
vertimientos industriales en fé:'!:

hurnos, gases, ruidos '1 cjernÓ5

Gue, mediante INfORME N° 253.201 9'~BSt,P.SGMA/MPB, ¡J :S~)L
Medio Ambiente, señala que lo Fn,)v!' ;'é;O :]e
fiscoHzac!ón ambiento' -.EF,:;,he fom :),':;',,1(, '.,: ,;'r:,,' i,rd)G! CJé E/cncoc,iof"c
ambiental (PLANEFA) oe '~1 Frc:,
y de acuerdo a la Res::;:'Jción
lineamientos para la forrnukxiór:,
y Fiscalización Ambienta;- PLANEF.A
Fiscalización Ambiental Doro el Qf~c
'detallado p...')r cada octivldad 'J r-::,<):: ".
competenc1as y funciones corresrX:f'<:;k,':'

Que. mediante el INfORME N.e 0363.,2QH'.SG':''{O/Mf'E
informa que existe disponibilicÍ<:¡.:;
ANUAL DE EVALUACKY',¡
MUNIClPAUDAD PROVif,iC:L<.\L DE
5/.24,807.78, seg0n lo 6s'foblec:k'k:

Que, con MEMORÁNDUM W 0367.2019.GPP ..HDR.I\<UIB.. ;,="
Presupuesto respalda lo informad::) ¡:,;::) ,
MEMORANDUM NQ()123-2019.GSP ¡SePl. MP5
que es indispensable contar COt, lo
correspondiente:

"', Que, el Gerente de Asesoría Juricjic() ':~Gr¡(:'! INFORME N°332.20l 9.MPB/GAJ, SF(::f;'r,'.en base a la norrnatlvidad leao: vinenh", :'{'K.'C,! ii'c~ryk;¡ O,Uf? Si::.'7r,)f'()::,E'cO'J c;on l()1t-,,_ ',,;.' ,;?

""~' ' ..~,~/!Jdel Plan Anual De "",!¿l

~ ~'~~/; Municipalidad Provincic:¡¡ de Renfe11K::; :Y.'i1C!,,',nc 1'E-?iY1itir ¡c'~ "].,'
: Secretaria General () fin cie'Jue (':; <,-l,' :,Y:',:y.~r:"tJi:), (;;1:1'/''::'(

de Alcaldía;

Que, contando con el MEMORÁNDUM N" 063S';:l019.GNHlIH:.lB,
de acuerdo a los infom,es .:,C' "

presupuestal que da conforrnídocj::'l u .:::en ¡", i"c.'r')ues'ci. C,utor:7C le;
Reso)ución de Alcaldia, poro !{J j.e E. \'oic:.)c>:'n
Ambiental 20:-'0 (PLANEF,¿\::k", !o

Estando a las cons¡deroC1onc~;
previstas en el Art, lJdel Hulo
)\n. 20" incisos 1) Y 6) eje '(';
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°._
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APROBAR, El PLAN DE EVALUACION y flSCAlIZACION AMBIENTAL 020 DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA. como instrum nto de
Fiscalización Ambiental, la misma que forma parte integrante de la
presente Resolución de Alcaldía,

ENCARGAR a la Gerencia de ServiciosPúblicos y Sub Gerencia de Salud y
Medio Ambiente la ejecución del Plan Anual de Evaluación y
Fiscalización Ambiental 2020, en coordinación con las demós Unidades
Orgónicas de la Municipalidad Provincial de Barranca y con las entidades
pertinentes, en razón directa de las funciones y atribuciones en materia
de fiscalización ambiental.

DEJAR,sin efecto todo acto administrativo que se oponga a la presente
Resolución.

AanCULO 4°._ ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General. la notificación de la
presente Resolución a las instancias correspondientes, yola Sub

~ Gerencia de Estadísticay Sistemas,la publicación en el portal Web de laN""!.:-' -' ., Entidad www.munibarranca.gob.pe
,J/ '.! ~ r-'\

:. j'.r ;:.:~" .., REGíSTRESE,COM:UNía',UESE y' S
,~\ '":"tll... .~.... ~,.,.. '~' .....\ ~:->
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